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PRECIOS D E S U S G R I C I O N . 

E n «••!;» cindatl.—Sutcritores Ibrzosos 
— — — — particulares.... 

1 c-«''nt. de real al mes. 

P U N T O S D E S U S G K I C I Q N . 
yif/l A'//,.4.^-lmp. Amigos del Pilis. Calle de PALACIO. niim. fi. 

En f l l ü VJjXCJAS.—lin casa de los coricspons:Ues de didio periódico. 
L;n número sucliii C A J í K A í.. 

PRECIOS D E S U S G R I C I O N . 

Ki« i>r<>vitiri;ti>...—Su»ciitores forrosos 
— i —, ,1 — particulares..-. 

1 cttat. de real al mes. 
«» t i * , franco de porlr. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del ejército del 18 de Junio de 1861. 

E l Escmo. Sr. Capitán General se ha servido dispo
ner que desde el di* de nian;in;i los Batallones de Ar -
te'lería de este Departamento tengan la escuela practica 
de tiro al blanco en el camno de Bagumbayan, á las cua
tro y media de la tarde. Lo qnc de orden de S. E. se 
hace saber al público para evitar un inioidonte desagra
dable.—El Coronel Gefc de Estado mayor, Joeé Ferrater. 

Orden de la Plaza, del 18 al I!) de Junio de .1861. 

Gefes de d'm.—Dentro de la Pinza. K\ Córhandnnte D . Carlos» de 
las Caj igas .—Para .San Gabriel. E l Sr. Coronel D . Gabriel de Llamas. 

Parada.—-Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, ntiin. 1. Visita de Provisiones y Hospital, núm. 8. Vigilnncia 
de compra, núm. 8. Ojirinhs de patrullas, núm. 5. Sargento para el 
paseo de los enfenrtos, núm, 2. 
. De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento-mayor,- José 
Carvajal . 

Departamento de Arliüería de Filipinas. 
E S C U E L A P R Á C T I C A . 

Con autorización del Escmo. Sr. Capitán general, 
Director del Cuerpo, tendrán lugar en la Batería de 
Carlos 4.° y desde lunes 17 del presente en adelante. 
Lis escuelas prácticas de este Departamcnlo; en su con
secuencia se avisa al público que en los dias en que se 
verifiquen habrá colocada, con antelación y durante el 
fuego una bandera encarnada en la cresta del espaldón 
situado en el campo de Bagumbayan en el medio* de 
la zona de tiro. 

Igualmente que á los paisanos que entregasen en 
la Maestranza del Cuerpo proyectiles de los disparados 
en dichos dias, se les abonará diez céntimos de real 
por cada kilogramo de peso que presente en proyec
tiles, quedando sujeto á la pena del que se apropia 
efectos del Estado el que ocultare alguno de ellos. 

Manila 15 de Junio de 1861.—El Capitán de la Es
cuela, Julio de Molió. 

\l(í 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O DE MANILA 
DESDE E L t9 AL 1S DE JUNIO DE 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
D,e Misamis, bergantin-goleta núiu. 126 Nueva Suerte, de 60 to

neladas, en 12 dias du navegación, con 500 picos de-abacá, 24 ba-
yones de azúcar, -30 tinajas de aceite y 6 id. de manteca, con-i 
signado a i ) . Guillermo Osmeña, su patrón Celestino Babasa. 

"De Luban, panco núm. 270 Concepcñíi, de 40 toneladas, en 2 dias 
de navegación, con ÍJOÜ harigues, IDO pie?as de dongon, 30U0 tablas 
quizarne y 8000 rajas de leña: consignado al arráez Sinforo^o Vi l la -
mor. 

De Albay, bergantin-goleta núm. 140 Rafac.', de 41 toneladas, en 
6 dias de navegación, con 960 picos de abacá: consignado á Don 
Joaquín Elizarde, su patrón D. José Araluce. 

De Cebú, id. id. núm. 3 .M,adnle7w, de 220 toneladas, en 8 dias 
de nave"-ación, con 3800 bayones de" azúcar, 23 picos de cueros de 
carabao,e'50 id. de sibuóao y 25 tinajas de manteca: consignado á 
los Sres. Orbeta, Cuculla y Compañía, su patrón Podro, Borrezca; 
y de pasageros el R . P. F r . Ambrosio Iturriaga, Cura Párroco del 
pueblo de^Foro de aquel distrito, con dos criados. 

De Zamboanga, lloilo y Concepción, bergantín núm. 11 Santa 
A n a (a) Tudelano, de 146 toneladas, en 13 dias de navegación 
desde el último punto, con 1295 tardos de colecciones de tabaco, 
46 barriles de vino devueltos y 46 bultos de equipaje: consignado 
á D. José María Soler, su patrón D. Ramón Saez; y de pasag-eros, 
D . Enrique Mesias, Capitán de Puerto que ha sido de la provin
cia de lloilo, con su señora, cuatro niños y cuatro criados: dicho 
buque viene remolcado por el vapor Reina de Castilla desde Ma-
riveles por estar haciendo agua. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Cork, barca inglesa Roebuck, su capitán D. James Moir, 

con 17 individuos de mar; su cargnmento efectos del, pais. 

Para Masbate, bergantin-goleta núm. .03 S. Antonio (a) P e ñ a F r a n 
cia, su patrón Pedro Amador. 

Para Pangasinan, pontin núm, 226 Pangapiceño, su arráez Juan 
J iménez ; y de pasageros dos chinos. 

' Para id., id. núm. 169 Magdalena, su arráez Antonio Quintos. 
Para id., panco núm. 258 S. Antonio, su arráez Bernardino de 

Quintos, 
Manila 18 de Junio do WCA.—Anlo'vo Maymó. 

SECRETARIA D E L G0BIERÍV0 SUPERIOR CIVIL 
nr. I.AS ISI.A;; FII.II'IISAS. >"I(| 

loitSíimfc uoi» y f«Hí4 ít? .;, u i JI 1 iiaúont-j Wo^*{ éob ob «oa I 
Don Graciano Reyes, Canciller interino del Consu

lado de España en Emuy, se ha encargado de él inte
rinamente y hasta la llegada del Sr. I). Tiburíio E a -
raldo nombrado por S. M. C. Cónsul en aquella Ciudad. 

Y de orden del Escmo. Sr. Gobernador General se 
publica en la Gacela para conocimiento del comercio. 

Manihi 15 de Junio de 18G1. J. La i * da Ihmni. 

Debiendo hacer un corto vfn'ge á Batavia y Manila 
el Vice-Cónsul español en Melbourne D. Jorge Kohler 
á negocios de su casa Prot Kohler y C.a, habia sido 
nombrado para sustituirle, durante su ausencia'' de: 
aquel punto, el Sr. D. Cárlos Kramer Walter. 

V de orden del Escmo. Sr. Gobernador General se 
inserta en la Gacela para conocimiento del comercio. 

Manila 15 de Junio de 1801.—/. Luis de Baura. 
ato 

El Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil de estas 
Islas, se ha servido espedir en esta fecha, título provi
sional de agrimensor á D. Mariano Darvin, vecino de 
Indan en la provincia de Cavite, después de la justifi
cación competente de edad, conducta é idoneidad. 

Y de la misma orden Superior, se pública en la 
Gaceta para los efectos legales correspondientes. 

Manila 15 de Junio de 1861.=/ . Luis de Baura. 
« j o s f a i q o \)¡-\.>it>.¡ii)a tói al) u n t í j l yii¿Jí)8n oup eoni'r.níí } 

Secretaría del Ueal Acuerdo 
D E LA A U D I E N C I A Y C H A N C I L L E RIA D E FILIPIÑAS. ' 

El Real Acuerdo en el celebrado en 23 del mes 
próesimo pasado, ha dictado la resolución siguiente: 

«De conformidad con el Sr. Fiscal, líbrese circular 
á todos los Jueces del territorio de esta Audiencia, 
dándoles conocimiento de que los Vicarios Foráneos 
son en el territorio de sus respectivas Vicarías los 
Jueces eclesiásticos competentes para conocer de los 
juicios verbales en materia civil y *cnm¡nal entre ó 
contra personas que gozan del fuero eclesiástico; en 
el concepto de que deberán ser muy celosos de la de
fensa de la Real jurisdicción ordinaria, que les está 
encomendada cuando entiendan que á la misma y no 
á la eclesiástica corresponde el conocimiento de un 
negocios 

Lo que se publica en la Gacela para general cono
cimiento. Manila 15 de Junio de 1861.—Crisloval 
Regidor. 0 

Por orden del Sr. Regente de esta Real Audiencia 
se previene á todos los Jueces y demás Ministros in
feriores de este Superior Tribunal, que todas las dis-f 
posiciones del mismo que se publiquen por esta Secre
taría en la Gacela de Manila, tienen fuerza obligatoria 
desde el dia en que reciba esta en cada provincia y 
que están en la obligación de manifestar inmediata-
menteáesta Secretaría quedar enterados de ellas, como 
si les hubieren sido noticiadas en comunicación directa. 

Manila 17 de Junio de 186i.—Crisloval Regidor. 
_ _ _ _ _ ^ ¿2, 

g i q oí ¿ fcJeíidtie ÜI no. ímidaju^ob « J \G KOIOIO^OOI : 1 

Secietarí i i I IPI í íoWonio Ti vil de la 
PUOYINCIA DE MANILA. 

Se anuncia al público que el dia 26 del actual, 
á las diez de su mañana, y en el patio de la Casa-
Cabildo de esta Ciudad, se procederá á la venta en 
pública subasta de los animales siguientes, cuyos 
verdaderos dueños no se han presentado á recla
marlos, á pesar del tiempo trascurrido: cuatro ca
rabaos, una caraballa, y tres caballos, los cuales 
serán adjudicados al mejor postor. 

Manila 18 de Junio de 1861. - Manuel M. Rodríguez. 
JÁ 

ai'HÍiúíiVÚ 'I• !K;'I'¡I.'Í- fot* U^o.;>j) ciaflUbiijBifloJ 
Arimmistracioii «enera! de (bureos 

D E F I L I P I N A S . 

La correspondencia para Europa vía de Suez y sus 
escalas, así como la de Cochinchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Hong-kong, el viernes 21 del 
corriente. En su consecuencia la reja del franqueo y el 
buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las T R E S y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CEU^FIGADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 13 de Junio de 1861.=E1 Administrador ge

neral interino, Francisco Martínez. 0 
ivotóüiiiitiii • ñ f t t i f k ) vl-óU'ml-'&iu ' f in-b* n;» >i>biusvaiq ol 

• i ! .••nf pw-rí vb r*I . ' £ 

Cartas detenidas por insuficiente fran(|ueo. 
D í a £ 6 l e Junio. 

263 
264 

D. Vicente Martes Quintana Dueña 
Illmo. y Escmo. Sr. I). Ber- ) w , . 
nardo de la Torre y Rojas. . J iViaclria-

265 D. Ramón López Borre- / r , , • 
puero \ ljUaclaltlJaia' 

266 i Antonio Goñzaléz ].'.'.'.'.' Madrid. 
2()7 j ) José Hernández Valencia. 
268 i> Juan Márquez y Sevilla.. Madrid. 
269 D Juan Hernández Manila. 
270 » Felipe Adrados Id. 
271 » Rafael María de Otal . . . . Id. 
272 » Joaquín Sánchez Barredo. Id. 
273 » Juan Liro Guillermo. , . . Id. 
274 » Pascual Ipas Id. 
275 » Juan Aguilar Id. 
276 » Francisco Norte Id. 
277 » Juan Sánchez Id. 
278 » Diego Pacheco,. Id. 
279 D.* Josefa de la Vega Id. 

280 » Josefa Vital de Vital 

281 

rl ni 9 b 

S. Fernando de 
Dilao. 

Damián Francisco Hong-kong. 
Manila 17 de Junio de 1861.—El Administrador 

general interino, Francisco Marlinez. 
bübí írKHIol 
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Comandancia general del cuerpo de Carabineros 

¿iBid.üHón 
DE R E A L HACIENDA. 

hhaiiaa ubnob ' i x i e t v B ^ i ' \ • o í » • > • » • ; » - B i i 

No habiéndose contratado en el concierto celebrado 
el l2 del actual en esta Comandancia general, mas que 
los pasages de los cinco individuos del Cuerpo desti
nados á las provincias de Cebú é Isla de Negros, se 
avisa por medio de este anuncio, para que los arma
dores ó capitanes de buques que quieran encargarse de 
la conducción de los destinados á las de lloilo, Samar, 

r 



Zamboanga y Capiz, se presenten en esta Comandancia 
general el día 22 del actual de once á una de su ma
ñana que se verificará el nuevo concierto y se adjudi
carán dichos pasages á los que hicieren las propo
siciones mas favorables á la Hacienda. 

Manila 15 de Junio de i86' l .—F. Enriquez. 2 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 16 del próesimo Julio de once á 
una de la mañana, para contratar la reparación de 
las Garitas del Resguardo de Napindan y Taguig, y 
la construcción de otra en Taytay, y de tres bancas para 
el servicio del mismo en el Partido de Pasig, con suje
ción á los presupuestos y pliego de condiciones que 
desde esta fecha estarán dé manifiesto en la Coman
dancia Subalterna7 de Bahía, sita en el muelle de San 
Fernando; los que quieran prestar este esrvicio, pre
sentarán sus proposiciones el dia, y hora señalados y 
se adjudicará al que las hiciere mas favorables á la 
Hacienda. ' 

Manila 15 de Junio de 1861. F . Enriquez. 2 
«h-írJSr..-- *f -y««H.v* jw^Ji-**»*»' • 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 
Por decreto del Sr. Intendente general se avisa ni pú

blico qué el dia 10 de Julio procsimo á las doce de su ma
ñana, ante la espresada Junta que se reunirá en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á subasta la 
contrata de adquisición do los utensilios, velámenes y ca-
hullerias que i.ei-esita la Cornandiincia general del cuerpo 
de Carabineros dé Real Hacienda, bajo el tipo en progre
sión descendente de siete mil novecientos treinta y siete 
pesos sesenta y seis « éntinios, y con siijccion al pliego de 
c ondiciones que se inserta á continuación. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel del sello 3.° 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate, 
debiéndose liarer la proposición del valor en letra y número 
sin cuyo requisito no ser i admisible. 

Manila 14 de Junio de \ § ü \ . = Mariano Saló. 2 
£ "v • • • ííti BHñít IjJ jHb ' iTtf lS u? é'; BflSC 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros de 
UJSAl. HAilKNVÁ. UE F I L I P I N A S . 

Pliego de condiciones que redacta la espresada Comandan
cia general de Carabineros de Real Hacienda, con arre
glo á la instrucción de 25 de Agosto de 1863, para, la 
adquisición de los utensilios, velámenes y cabullerías es
presados en la relación numero 2 obrante á fojas tres de 
este espediente, que deben adquirirse para los buques 
del Resguardo maritiino. 

-D tu; 
Obligaciones á que se sigeta la Hacienda. 

1. ' Abonar la cantidad en que se remate dicho servicio 
al entregarse los efectos y reconocidos por peritos que de
claren estar en un todo conformes á lo estipulado en 
la relación número 2. 

2. B La de espedir el título al contrntista tan luego 
como s-r haya escriturado el contrato de confunnidad á 
lo prevenido en el artículo 16 de la citada instrucción. 

S." La de tener de manifiesto el presente pliego de 
condiciones y la espresada relación en la Kscribanía do 
Hacienda, desde el dia en que se publique la subasta h ist i 
el en que haya de tener efecto. 

Obligaciones del contratista. 

1. " Entregar los efectos eon entera sujeción á lo es
tipulado en la citada relación de fojas 3, en el término 
de ocho dias hábiles á contar desde aquel en que se lo 
notifique la aprobación del remate y de no verificarlo 
satisfará la mu ta de doscientos cincuenta pesos, con
cediéndosele un nuevo plazo terminado el cual sino les 
hubiese entregado satisfará la de quinientos, adquirién
dose por administración y si- ndo de su cuenta y riesgo 
los gastos qu- se originen en todos los perjuicios que 
de su incumplimiento se ocnsionen a la Hacienda. 

2. ' L'» de presentar un fiador abonado á satisfacción 
de la Intendem-ia general, que de mancomún é insólidum 
respondí con él del cumplimiento de las obligaciones que 
en el presente pliego se terminan o depositar en la Te
sorería de Hacienda pública 1 cantidad de dos mil pesos. 

3. " La de entregar los efectos con entera sujeción 
á la relación que se cita en la condición primera de 
las obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 

4. ' La de satisfacer el valor de la escritura los ho
norarios de los peritos y cu Iquier gasto indispensa
ble que hubiere que hacer para llevar á efecto el con
trato. 

. g í i o i i - ^ o H . ooaiapfi'i i ffJimni'i ~ ró'z 
Obligaciones comunes h ambos contratantes. 

1. a Reducir el contrato á escritura pública con las 
formalidades legales. 

2. ' Nombrar cada cual por su parte peritos para 
el reconocimiento de los efectos. 

3. " Si del reconocimiento de que trata la obligación 
anterior, resultase no conformes los peritos; la Inien-
dencia general de Ejército y Hacienda nombrará el 
tercero que decida la cuestión. 

4. " La de sujetarse en la subasta á todo lo pros
cripto en la referida instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Prevenciones generales. 

\ r Ejecutar el contrato con entera sujeción á la ins
trucción referida anteriormente, que tauihien estará de 
manifiesto en la Escribani. de Hacienda púMica y caso 
de haber empate en dos ó mas proposiciones, será ad

judicada al que la suerte designe en la forma y manera 
que disponga el presidente. 

2. ' Servirá de tipo en progresión descendente los siete 
mil nuevecientos treinta y siete pesos sesenia y seis cén
timos, á que asciende la relación de fwja tres y cuatro 
del precedente espe<liente. 

3. a Para acreditar la capacidad para licitar deberá 
el licitador presentar en el acto documento que acre
dite, haber depositado en la Tesorería de Hacienda pú
blica o en el Bmco Español Filipino la cantidad de 
quinientos pesos. 

4. " A l que le fuese adjudicada la contrata endosará 
en el acto á favor ce la Hacienda el documento de 
deposito de que trata la prevención anterior, el cual se 
can -elará de la manera y forma prevenida en el a r t í 
culo 14 de la instruícion citada. 

5. a Las proposiciones se presentarán en pliego cer
rados y con entera sujeción al modelo inserto á .con
t inuac ión .=Man¡ la 16 de Enero de Francisco de 
P . Enriquez. 

M O D E L O DE PROPOSICIONES. 
Sr. Presidente y Srei. vocales de la Junta de Reales 

A Imonedas. 

Fulano de tal, impuesto por la Gaceta oficial del dia 
tantos del mes tal, de las condiciones que se exije para 
contratar la adqnisicioi de los efectos nsvales para el ser
vicio de las embarcacioi es del Resguardo marítimo, ofrece 
hacerlas con entera sujeción á dichas c udiciones por 
la cantidad de tantos pesos. 

Fecha. 
Firma del interesado. 

Es copia.—Mariano Saló. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 20 de Julio próesimo á las doce de 
su mañana ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Inte idencia general, se sacará á su
basta la venta de los terrenos baldíos y realengos de la 
comprensión del distrito de Lepanto, bajo el tipo en 
progresión ascendente de quinientos noventa pesos, 6 
sea de dos pesos cincuenta cént. el loan, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel competente en el dia, hora y lugar arrib i designados 
pura su remite. 

Manila 5 de Junio de ]S6] .=Mariano Saló. 0 

Pliego de condiciones que se forma á virtud de decreto 
de la Intendencia general de 3 de/, corriente, bajo las 
cuales deberá sacarse á píiblica subasta, la adjudicación 
de los terrenos bob/íos y realengos denunciados por Don 
Tomás Ralbas y ('astro, representante de la empresa 
minera de Mancuyan, comprensión del distrito de Le
panto, que constituyen un valle de dos llanos divididos 
por una sierra que nace en la. cordillera de Tilang 
y sigue hasta tocar el rio grande confinando al Norte 
con el rio Colong que corre á la falda de la cuesta 
de Cayus; al &ur con el rio que baja de Sugud y li
mita las sementeras de Pil ipil; al Este con el rio grande 
que baja al Abra; y al Oeste con la cadena de montañas 
que forman las denominadas cordilleras del Tilang. 

Obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 
CONDICIÓN 1.a Adjudicar en el mejor postor los esper-

sados terrenos b ddios y realenjíos en la ostensión y área 
de dos quiñones, tres balitas y seis loanes, con esclusion 
absoluta de lo que esceda de esta medición. 

2. '' Espedir al que resulte rematador el título de 
propiedad, mantenerle en la posesión, y facilitarle los 
auxilios que necesite y pida de la autoridad 6 justicia 
local para el apeo y ancajonamiento en concurrencia con 
el agrimensor y peones que á su costa emplee al efecto. 

3. a Reconocerle y tejerle como á tal dueño y po
seedor de dicha Hacienda 6 terrenos como á todos los 
demás hacendados. 

Obligaciones del licitador. 
CONDICIOM 4.11 Pagar é introducir uní vez, en el Te

soro el importe del reniiite, el Real derecho de media 
anata, y tanto por ciento de su conducción á España 
que le regulare la Administración general de Tributos 
según el remate; el derecho según armee! y papel se
llado en que se, le estienda por la Intendencia ge eral, 
el título de propiedad: y anualmente los diezmos pre
diales lo mismo que todos los demás hacendados. 

5." Roturar, cultivar 6 ótifizaf del mejor modo que 
convenga, pero precisamente dentro de los cinco añ'is 
de habérsele espedido el título de propiedad, todos ó 
la mayor parte de los terrenos que se le adjudican. Los 
diezmos prediales de que habla la condición 4." los pagará 
á contar desde el 6.° año de la adjudicación, quedando 
exento en los cinco primeros años de satisfacerlos. 

tí.a Perderá la propiedad y todos los gastos que hu
biere invertido, si á los diez años no hubiere hecho la 
roturación y cultivo de los terrenos quedando estos á 
favor del estado como antes de la adjudicación, 

7. a Quedará sujeto como todos los demás hacendados 
al pago de cualquiera contribución que se imponga sobre 
la propiedad 6 riqueza innumerable. Estará exento de 
ella no obstante mientras lo esté de los diezmos pre
diales. 

8. a No podrá ensanchar su hacienda fuera de la espre
sada estension, ni tomar posesión de los terrenos bal-
dios y realengos, ó colindantes de propiedad particular, 
si antes no los hubiese denm ciado y adquirido legalmente. 

Obligación común. 
CONDICIÓN 9.a La de ¿ujetarse en la subasta á lo pre

venido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858 y 
á la aprobación del Real Acuerdo. 

Prevenciones generales. 

10. La subasta se ejecutará con entera sujeción á lo 
prevenido en la instrucciou de 25 de Agosto de 1858, 
que estará de manifiesto, lo mismo que estas condicio
nes, en los negociados respectivos de la Secretaría de la 
Intendencia general, de la Administración general de 
Tributos, en las Suhdelegaciones de llocos Sur y Le
panto y en la Escribanía de Hacienda; y en caso de 
empate en dos 6 mas proposiciones, se adjudicará la su
basta al que la suerte designe, en la forma y manera 
que disponga el Presidente. 

11. Servirán de tipo en progresión ascendente los 
quinientos noventa pesos, (ó sea de dos pesos cincuenta 
céntimos el loan) en que están justipreciados los dos qui
ñones, tres balitas y seis loanes que componen los ter
renos Je que se trata. 

12. Para acreditar la capacidad de licitar deberá pre
sentar en el acto el licitador documento de depósito en 
la Tesorería gener I , en el Banco Español Filipino 6 en 
las depositarías 6 Subdelegaciones de llocos Sur y Le
panto, de la cantidad de cien pesos, ó una fimza equi
valente de un sujeto de conocido abono y arraigo á 
satisfacción de la Junta de Almonedas de esta Capital 
6 de las de provincia respectivamente; y aquel á quien 
se le adjudique el remate endosará en el acto; dicho 
documento de depósito á favor de la Hacienda, que podrá 
apli arse á cuenta del remate ó bien se cancelará des
pués de espedido el titulo de propiedad, en que ya se 
dan por satisfechos el importe de aquel y los derechos de 
este según el artículo 14 de la ante dicha iustruccion. 

CONDICIÓN 13. La subasta tendrá lugar simultánea
mente en esta Capital, en llocos Sur y en Lepanto; y 
las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, es
crito en papel sellado según la clase del licitador es
pañol, indio, mestizo, chino ú otro estrangero; y con entera 
sujeción al siguiente 

M O D E L O . 
Sres. Presidente y vocales de la Junta de Reales Almonedas. 

N . N . , enterado por la Gaceta de Manila de las condi
ciones que se exijen para la adjudicación de dos quiñones, 
tres balitas y seis loanes de terreihos baldíos y realengos, 
cerca de las rancherías de infieles de Gayan y Pil ipi l e i la 
comprensión del distrito de Lepanto, se compromete á to
marlos bajo las condiciones sobre dichas y deposito preve
nido en la 12 por la cantidad de pesos 
por todos los terrenos espresados, ó sea á razón de. . . 

pesos céntimos el loan. 
Fecha 

Firma del interesado. 
ADMINISTRACION GENERAL DE TRIBUTOS. 

Manila 18 de Abril de 1861.=E1 Administrador gene
r a l . = P . S —Manuel Garrido.=^E\ Interventor .=»P. S . = 
José Gutiérrez de Rustillos.=Es copia, Mariano Saló. 0 

En cumplimiento del decreto de la Intendencia ge
neral, se avisa «I público que el dia 15 de Julio próesimo 
á las doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se. sacará á subasta la contrata de suministro de aceite 
para el servicio del ejercito y demás establecimientos del 
Estado, bajo el tipo en progresión descendente de cuatro 
pesos treinta y ocho céntimos por cada tinija de diez 
y seis garitas de aceite que facilite para esta uiiáza, y 
cuatro pesos sesenta y ocho céntimos p ira la de Cavite, 
y con sujeción ai pliego de condiciones que desde esta 
fecha se hallará de manifiesto en la Escribanía de Ha
cienda. Los que qu ierMi hacer proposiciones las presen
tarán en papel del sello tercero en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate, deibiéndose hacer la pro
posición del valor en letra y número sin cuyo requi
sito no será admisible. 

Manila 15 de Junio de 1861 .=^Zariano Saló. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 30 de Julio próesimo á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de Cagayan, b>ijo el tipo en progresión as
cendente de cuarenta pesos anuales, y con sujeción al 
pliego de condiciones que desde esta fech* se híillu^á 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel del 
sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Manila 17 de Junio de 1861 .= i í fa r¿ano Saló. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 30 de Julio próesimo á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los entrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Bataan, bajo el tipo en progresión ascendente 
ile trescientos diez pesos cincuenta céntimos anuales, y 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se hallará de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate en el mejor postor. 

Manila 17 de Junio de \86 \ . = Mariano Saló. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 30 de Julio próesimo á las doce de 
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su mañana, ante la espresadn Junta que se reunirá en lo? 
estrados de 1H Intendencia general, se S H C a r á á s u b a s t i 
el arriendo de los mercados públicos de la provincia de 
Bulacan, bnjo el tipo en proaresiou ascendente de cuatro 
mil novecientos cuarenta pesos anuales, y con sujeción 
al pliego de co»ilioiones (pie obra en dicho espediente 
y que desde esta fecha está de manifiesto en la Escribanía 
de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones, las 
presentarán en papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar 
arriba desiijiuidos para su remate. 

Manila 17 de Junio de 1 8 6 1 . = ^ ^ 7 1 0 Saló. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 30 de Julio prócsimo ú las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de los mercados públicos de la pro
vincia de Batangas, bajo el tipo en progresión ascendente 
de dos rail cuarenta y cinco pesos ochenta y cinco cén
timos anuales, y con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha se hallará de manifiesto en la Es
cribanía de Hacienda. Los que quieran hacer propo
siciones las presentarán en papel del sello 3.* en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Manila 17 de Junio de \$)Q\. = Mariano Saló. 2 

Secretaría de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
U K L A S I S L A S V I S A Y A S . 

Por providenria del Sr. Gobernador general de las 
referidas Islas se hace saber al público que el dia 20 
de Juli« prócsimo, se sacará á subasta el arriendo por 
tres años del juego de gallos de la provincia de A n -
tique, cuyo acto tendrá Iu2:«r en esta Capital ante la re
ferida Junta reunida al efecto en la Administración de 
Hacienda pdblica de esta provincia sita en la calle de 
Anloague, á las doce de dicho dia, y simultáneamente en 
Cebú, con sujeción al pliego de condiciones que sub
sigue. Los que quieran h^cer proposiciones se presen-
tnráu el dia, hora y en los lugares designados con las 
que les convengan, escritas en papel de sello 3.° y mar
cando la cantidad en letra y guarismo, sin cuyo requi
sito no serán admisibles, según determinación de la Su
perintendencia general de este archipiélago. 

Manila 15 de Junio de 186 l .= i l / a r i ano .Sa/ó. 2 

Pliego de condiciones que forma esta Administración, 
de acuerdo con la Contaduría del ramo, para sacar á 
subasta simultáneamente ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la Subalterna de la provincia 
de Antigüe, el arriendo del juego de gallos de la espre
sada provincia, redactado con arreglo á las Reales ór
denes nUmer os 641 , 850 y 980 de 14. de Junio, 25 de 
Agodo y 18 de Octubre de 1858.. 

1. a Se arrendará en pública almoneda á personas par
ticulares la renta del juego de gallos de la provincia de 
Antique, bajo el tipo en progresión ascendente de dos
cientos cincuenta y dos pesos anuales. 

2. ' Durará el arriendo tres años, que principiarán á 
contarse desde el dia de la posesión. 

3. ' Se verificará el arriendo en el mayor postor; pero 
en igualdad de posturas, será preferido progresivamente. 
1.* El que anticipe el valor total del arrendamiento o 
el que haga mayor anticipación á cuenta de él. 2.° El que 
como fianza deposite en la Tesorería general do Hacienda 
pública el valor del remate correspondióme á un año. 3.8 
El que en garantía hipoteque fincas urbanas, libres de 
todo gravamen, siempre que su valor actual reconocido 
legalmente esceda de una tercera parte mas del importe 
del remate en un año, y 4.* El que presente un fiador 
de conocido arraigo. Ninguna de las circunstancias es-
presadas causará alteración en el valor del remate p ira 
disminuirlo. 

4. ' E l asentista satisfará el importe del arriendo por 
tercios anticipados de año, sin perjuicio del contrato que 
resulte, con arreglo á la condición anterior. 

6.' El asentista se subroga en los derechos y acciones 
de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

6. ' Además de las galleras establecidas, podrá esta
blecer otras en todos los pueblos de dicha provincia, á 
ciento cincuenta brazas de la'Iglesia 6 Casa Real, prohibién
dose absolutamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios retirados. 

7. • E l asentista cobrará medio real de entrada en la 
primera puerta y otro y medio en la segunda. 

8. ' Por cada soltada cobrará el asentista tres reales. 
9. * El asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los dias siguientes: 
1. * To^os los domingos del año. 
2. * Todos los demás dias que señale el almanaque 

con dos y tres cruces. 
3. * De los señalados con una cruz y mano, los diez 

y seis siguientes: el de S. Matías Apóstol, á 24 de Fe
brero: el de S José, á 19 de Marzo: el de S. Felipe 
y Santiago, á 1 .* de Mayo: el de la Invención de la 
Santa Cruz, á 3 de Mayo: el de S. Isidro Labrador, 
á 15 de id.: el de S. Antonio de Padua, á 13 de Junio 
el de Sta. Ana, á 26 de Julio: el de S. Lorenzo, á 10 
de Agosto: el de S. Bartolomé, á 24 de id.: el de San 
Agustín, á 28 de id.: el de S. Mateo, á 21 de Setiembre, 
el de S. Miguel Arcángel , á 29 de id.: el de S. Simón 
y S. Judas Tadeo, á 28 de Octubre: el de S. Andrés 
Apóstol, á 30 de Noviembre: el de Sto. T o m á s Após
tol, á 21 de Diciembre y el de los Slos. Inocentes, á 
28 de ídem. 

4. ° Sou también días de pelea los de cumple años 

de SS. M M . el Rey y la Reina, y los en que se ce
lebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la Reina 
Madre, y en los del Príncipe de Astnrias. 

5. ° El lunes y martes de ( ' a i nosioleníbis. 
6. " E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas 

del año. 1 
7. ° Tres días en la festividad del Sto. Patrono de 

cada pueblo. 
8. " En las fiestas Redes que se celebren de orden 

superior, el número de días que conceda el Superintendente. 
10. Cuando las fiestas de dos o tres cruces caigan en 

domingo, el asentista, prévio conocimiento del Subdele
gado de la provincia, podrá abrir las galleras en el dia 
siguiente al del domingo, en compensación del que dejó 
de percibir sus derechos. 

11. Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
el artículo 9.° con la aclaración del artículo anterior, se 
prohibe abrir galleras ni jugar galios en otro alguno riel año. 

12. Tampoco se podrá solicitar por el asentista, subarren
dadores ni particul ires, ningún permiso estraordinario para 
abrir galleras, ni se concederá á ninguno á título de compen
sación, contrato ni otro motivo. 

13. Ninguna remuneración se otorgará al asentista por 
calamidades públicas como pestes, hambres, incendios, es
casez de numerario, falta de cosechas, temblores, inunda
ciones, disturbios públicos, y todos los demás casos fortuitos 
de cualquiera especie que sucedieren, ni -e admitirá ni se 
dará curso á ninguna pretensión, pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los artículos 
anteriores, ningún otro que el asentista ó subarrendador de 
este, podrá abrir galleras en sitio público ó privado, pues 
solo estos tienen derecho de hacerlo en las galleras estable
cidas y días señalados en los artículos 9 y 10. 

15. E l asentista podrá hacer los subarriendos que le aco
mode, dando noticia de ello á la Administración general 
por conducto del Subdelegado de la provincia á fin de que 
se le espidan los títulos correspondientes por los que han 
de ser reconocidos los subarendadores en la demarcación 
de sus pueblos. 

16. El asentista y subarrendadores tienen la facultad de 
perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la forma 
que se previene en el artículo 6.° de la Instrucción del ramo. 

17. L i s introducciones que deba hacer el asentista por 
cuenta de «u arriendo, tendrán efecto en oro menudo, plata 
6 cobre indistintamente, cuando menos por valor de las 
tres cuartas parles del ingreso, en cumplimiento de lo pre
venido por la Intendencia general en el artículo 2.° de su 
decreto de 20 de Noviembre de 1856. 

18. Esta subasta se verificará s imultáneamente en esta 
Capital y en la provincia de Antique, en el dia y hora 
que tenga á bien designar la referida Intendencia general. 

19. Para poder entrar en licitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, haber constituido al efecto en depó
sito en la Tesorería general de Hacienda pública ó en el 
Banco Filipino la cantidad de cien pesos. En la provincia 
tendrá efecto, en su caso, el espresado depósito en la 
Subdelegacion de Hacienda. 

La calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
miciliado no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

20. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, bajo la fórmula precisa que se designa al final 
de este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
indicándose además en el sobre la correspondiente asig
nación personal. 

21 . A l pliego cerrado deberán ncompañar por separado 
el documento que justifique el depósito de los cien pesos 
de que habla la condición 19. 

22. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
las fianzas de licitación, el Sr. Presidente dará número or
dinal á los quesean admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito del pliego cerrado al interesado. 

23. Una vez recibidos los pliegos por el Sr. Presidente 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio. 

24. A los diez minutos después de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dará principio á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el orden 
de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando de cada una de ellas nóta el Secretario 
de la Junta. 

25. Si resultisen empntadas dos ó mas proposiciones 
se abrirá, solo entre los suscritores de estas, una licitación 
verbal por espacio de diez minutos, concluida la cual se 
declarará adjudicado el arriendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cantid.d sobre el tipo prefijado 
en la primera condición. 

26. No se admitirán después mejoras de ninguna es
pecie, ni reclamaciones ni observaciones de ningún gé
nero, relativas al todo ó á parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, de
berán dirjiise por la vía gubernativa al Esemo. Sr. Su^erin-
tendente, que es la autoridad Superior de Hacienda en estas 
Islas, y á cuyas altas ficnltades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga relación con el cumplimiento 
del contrato. 

27. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exijirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con h aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual, no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia gener.il. Los demás do
cumentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

28. No se admitirá proposición alguno que altere ó mo
difique en lo mas mínimo este pliego de condiciones. 

29. E l asentista se arreglará á la instrucción del ramo 

de gallos de 6 de Julio de 1835 y demás superiores dispo
siciones posteriore-r; respecto a los reiremos que no se 
hallen espresados en este pliego, y á los que no resulten 
en oposición con estas couüicioáes. 

30. Esti subasta no será aprobida por la Intendencia 
general hasta que se reciban las diligencia de la que en 
cumplimiento de la condición 18 deben celebrarse en la 
provincia de Antique. 

31 . Quedan advertidos los licitadores y en su caso el 
asentista, de que si el interés del servicio exijiere la res
cisión de la contrata, ésta se aconbirá con las indem
nizaciones á (pie hubiere lugar coiiforme á las leyes. 

Binondo 8 de Mayo de 1860. = E l Administrador 
general. = EI Interventor general. 

MODELO DE PROPOSICIONES Á QUE SE R E F I E R E L A 
CLAUSULA 20 DEL ANTERIOR PLIEGO DE CONDICIONES. 

Sr. Presidente de la Junta de Refües Almonedas. 

D. se compromete á tomar á 
su cargo por tres años al arriendo del juego de gallos 
de satisfaciendo á la Hacienda la can
tidad de pesos por cada año, y sujetán
dose estrictamente al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Manila, ofreciendo al efecto, ( ta l anti
cipo á (menta fiel arrendamiento v tal garantí».) 

Manila de de i'86 
Firma del interesado. = Es copia = El Oficial 1.° Inter

ventor, Sai¿tiago.=Es co\)\nur= Mariano Saló. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de 17 
del corriente, recaída en los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado contra D . Teodoro S. Mateo, por el Sr. apo
derado general de Obras-pias, sobre cantidad de pesos; se 
venderán en pública almoneda en los dias 18, 19 y 20 de 
Junio prócsimo entrante, las dos casas afectas á dicho c r é 
dito, sitas en el barrio de S. Nicolás del arrabal de l í i -
nondo con el sob.r en que están plantadas, y cuyos linderos 
son por la derecha de su entrada, la casa de D . Santos de 
los Keyes, por la izquierda, la casa de caña y ñipa de un 
nombrado D . Bruno y hace frente, calle en medio, con las 
posesiones de I ) . Honorio Ventura, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de ocho mil novecientos cuarenta y tres 
pesos, sesenta y dos y medio céntimos. Los que quier.n me
jorar postura comparezcan en dichos días en este Juzgado, 
y se rematarán á las dos de la tarde del último dia en el 
mejor postor. 

Escribanía pública del que suscribe á 25 de Mayo de 
186J.—Manuel H . Vergara. 2 

A instancia del chino Antonio Ong-Guanco Monroy 
en los autos que sigue contra D, Leonardo Ortiz Luis 
del pueblo de S. Isidro de ja provincia de Nueva Ecija 
sobre cantidad de pesos se ha proveído lo siguiente: — 
Alcaldía mayor 2 / de Manila.—IJinondo 12 de Abril 
de 1861.—Cítese de comparesencia en este Juzgado á 
D. Leonardo Ortiz Luis por medio de la Gaceta oficial, 
fijándose el término de doce dias, apercibido que de 
no verificarlo, se instanciarán los autos en su re ve! dia, 
y se entenderán las actuaciones con los estrados del 
Juzgado. Proveído y firmado por el Sr. Juez de que 
doy fé.— Yalle.—Eduardo Olgndo. 

Lo que en su cumplimiento y para conocimiento 
del referido Luis se publica en la (raerla oficial. Es
cribanía del Juzgado segundo de Manila i-* de Junio 
de 1861.—Pedro M. Consunji. c2 

Por disposición del Señor Alcalde mayor segundo 
de esta provincia de Manila, recaída en la instancia 
de la parte por el monasterio de Santa Clara; se cita y 
emplaza á D. José Mariano Oliveros, mestizo, y ve
cino del pueblo de San José de Novólas, para que 
dentro del termino de seis dias, comparezca en dicho 
Juzgado á prestar su declaración: bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que hubiere lugar en caso 
contrario. 

Escribanía de mi cargo á 17 de Junio de 1861.— 
Pedro M. Consunji. S 

Por providencia de ayer de la Alcaldía mayor 
tercera de esta provincia á petición del M. R. Pailre 
Fray Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los dias 52 y 23 de Julio prócsimo venidero; los 
terrenos de la propiedad de dicho Hospital sitos 
entre los campos de Arroceros y Bagumbayan, bajo 
el tipo en progresión asccnd.nle de mil quinieiilos 
pesos (.:? 1500) y de cuenta.del comprador los gastos 
de subasta y escritura: desde esta íecba estarán do 
manifiesto los planos de los moncionados terrenos, 
en la Esct-ibanía del que suscribe, y se admitirán 
posturas basta horas dos de la tarde del citado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor. Y 
para conocimiento del público se anunciará por tér
mino de treinta dias en la Caería de este Capital. 

Oficio de mi cargo en la Alealdia mayor 3.a de Ma
nila 15 de Junio de 1801. Jagme Pu/adcs. 29 
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Provincia de Bulacan. 
Novedades desde el dia t» del actuul al de la fecha. 

Sulud p(ibL¡ca—El cólera continúa en el pueblo de Malolos con la 
misma fuerza que se indicó en el parte anterioi, habiendo ocurriilo en 
nueve dia» cuarenta y una defunciones entre adultos y párvulos; ma8 
ha cesado por completo en los pueblos de Bocaue y Santa Inaoa en 
donde también se hnbia sentido la epidemia. 

Coaenhus.—La de palay de las tierras regadías que últimamente se 
lia recolectado ha sido bastante regular y se preparan los terrenos altos 
pura el sembrado del mismo grano. 

Obras públicas.— Bn construcción lo* Campo-Santos de Malolos y Ba-
rasoain y se continúan con las demás espresadas en los partet ante
riores, en cuyas obras y reparaciones de calzadas se emplea el servi
cio personal. ., . • 

Precios corrientes en Malulos. 
Palay, 1 peso 10 cuaVtos cavan; arroz, 2 pesos 1 real ¡dem; maiz, 7 

reales idem; azúcar, ¿ pesos 6 reales pilón; tintarron, ó pesos tiunja; 
pii'dras, 7 pesos ciento. 

Bnlaean 1:3 de Jm.io de .—Eduurdo Eliznlde. 

Distrito de Leite. 
Novedades desde c¿ IB del comente ha.ila la Jecha. 

Salud_pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Como en el parte anterior. 
Obras públicas .—Se continúan los trabajos manifestados en los partes 

anteriores; además en el pueblo de Hnraven se concluyó la nueva I ' Í I S I -

Real de tabla con tribunal y cárcel, pintándose toda ella y sr ha 
empezado á eúáanchar la calzada hasta ocho biazas desde la Divisoria 
de Dagami para aquel pueblo. Kn Dagami se ha empezado abrir una 
calzada nueva de ocho brazas desdo las inmediaciones del pueblo para 
la Divisoria de Tanailán, por pasar hoy el rio muy próesimo á lu 
antigua y ofrecer peligro en los malos tiempos. 

Hechos ó accidentes varios.-— De el «obcrnadorcillo del pueblo de Dulag 
se ha recibido parte en este Gobierno «le que el dia 29 del MCMIHI ca
yeron dos rayos que ocasionaron alguna avería en lá casa de Fran
cisco Goirzalez, vecino del mismo, y en la puerta |)|-Íti<Mp{al de la íglésia sin 
queocuiTicsc niriüuiia dcsLiniciu persomd. E l ííoljcniiulorcillo ilel Onnoc 
dió pa,rtc de que el dia "¿1 del actual á la una de la noche se incen
dió un camarin.de la propiedad de D. Isaac Con-vi que contenía a b a c á 
y otros efectos, quedando todo reducido á cenizas á las pocas horas, 
pero sin tener que himentar desgracia alguna personal. Kn el pueblo 
da Malitbof ha ocurrido otro incendio en la noche del 13 del actual 
en una casa de la propiedad de D. Celestino Capilitan que la habitaba 
nn chino, habiéndose podido cortar sin que tte estendiese á las inme
diatas, pero SÍQ salvar nada-de la incendiada. No ocurrió ninguna de-gr.:cia 
personal. 

Precios corrientes. 
Abacá, 2 ps. 50 cént. pico; a z ú c a r , 2 ps, 25 cánt. id.; arroz, 3 ps. 

12 cent, cavan; palay , 1 peso id.; cacao, 37 ps. 5¡) cént. id.; acrite, 1 
peso 25 «cént. tioaja. 

Movimiento marítimo del puerto de Taeloban. 

B U Q U E E N T R A D O . 
Din 25 de Mayo. 

De (Juivan, panco Rosario, con aceite. 

B U Q U E S A L I D O . 
. .. / D ¡ a 23 de Mayo. 

Para Manila, goleta Sevillana, con abacá y aceite-
Taeloban 31 de Mayo de 18íJl.—Francisco Herrera Dávi la . 

Distrito de Sainar. 
Novedades (leude el dia 2 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.— Bn el pueblo de Orás se e.stá componiendo la Casa-

Real ocupándose en el corte de maderas para la niisma y terraplm 
de las calles. En Paiic se acaba de terminar un nm-vo embarcadero, 
arreglando la Casa-Real y la del tribunal, atendiéndose á la conser
vación del camino de comunicación con Tubig y én la Visita de B'asud, 
se está concluyendo un embarcadero y una casa pora escuela, de tabla 
y ñipa. En Tubig ocupándose en el corte de maderas para la' construcción 
de una casa con cimiento de piedra, cuyo piso alto sirva para la Ca-a-
Real y el dejabajo para tribunal, ocupáudoge ademas en la construcción 
de un camino que conduzca á Paric. 

Precios corrientes en Orás, Paric y Tubig. 
Abacá, 2 ps. pico; palay, 5i) cént. cavai:; aceite S l ' l2 á 4 tinaja' 

cocos, ¡S l'2.) el millar. 

Movimiento marítimo del puerto de Catbalogan. 
. 

B U Q U E E N T R A B O . 
D i a 5 t/e Junio. 

De Manila, Salvaiiicnfo, en lastre. 

B U Q U E S A L I D O . 
D i a tí de Junio. 

Para Manila, S. Pioquinto, con abacá. 
Catbalogan 9 de Junio de \66\ .—-Mariano P í a . 

Gobierno de Príncipe Alfonso. 
Novedades desde el dia 18 de Abril hasta la fecha. 

Salud pública.— Reinan las calenturas endémicas en esta localidad y 
algunos casos de disentería. 

Cosechas-—No hay mas que algún palay que los moros cosechan el 
cual no les alcanza para su sustento; y algunos cocos. 

Obras públicas—Se hallan en construcción un fuerte, un cuartel, un 
almacén y una calzada en todo lo que Se emplean la Maestranza, trupíi 
marinería y presidarios. 

Precios corrientes.—No hay. 

Movimiento marítimo del puerto de Príncipe Alfonso. 

B U Q U E S E N T R A B O S . 

Dia 27 de Abril . ' 
De Cruzar, falúa núm. 8 

D i a M lié Mayo. 
De la Capital, bergantin español Lepanto, con efectos de la Hacienda 

para tute establecimiento. 

D i a 28 de Mayo. 
De la Capital y Calamianes, goleta de hélice Constancia, con caudales, 

8 presos y 7 soldados. 

B U Q U E S S A L I B O S . 
Din 25 de Abril . 

Para Zamboanga, Joló y Manila, bergantin español Narciso, en lastre. 
Dui 27 de Abri l . 

Para la Isla de Candurnrnan, falúa núm. 8. 

D i a 5 de Junio. 
Para la Capital, goleta de guerra Ntra . Sra. del Cár/nen,con corres

pondencia pública y de oficio. 
Para Iloilo, Marinduque y Manila, bergantín español Lepanto, con al

gunos trozo» de madera y lastre. 
Príncipe Alfonso 5 de Junio de 1801.—El Goberuador, FíZix Gayoso. 

Provincia de Capiz. 
Novedades desde el dia 12 de Mayo hasta el de la fecha. 

Sulud pública—Sin novedad. 

Cosecltus.—La del tabaco en mal estado. Se empieza la siembra del 

Palay-
Obras públicas.—Siguen reparándose la calzada y la Casa-Real. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Palay, 68 fyS cént. cavan; arroz, 1 peso 6-'4 cént . id.; azúcar, 

2 pesos 62'4 cént. pico; bajones, 3 pesos 50 cént. ciento; caeros de 
vaca, 7 pesos pico; id. de carabao, 4 pesos 50 cént. id. 

Movimiento marítimo del puerto de Capiz. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 13 de Mayo. 

De Manila, Rafaela, coa efect»* de Europa. 
Dia 14 de Mayo. 

De Tayabas, Divina Pastora, con bnrí 
J)ia\,\T.,<ltiiMMfP*.A.¡-.l ¡..ij;,^ gi^j,, J 

De Masbate, FU amena, con broa y bnrí. 

I'inofiaa múimáunuh&%\x%%$&m «biiort o¿n«b ¿hora 
De Iloilo, Avtipolo, en lastre. 

pin l¡) de Mai/o 
!ífcU ©Hlí lOt| e3Jiiíri<t1i,:1ni8;;-i'ivv'r<iolij.ii.! . « i l j i í jbin>3 üi o» 

De Cebú, Quina, en lastre. 

De Manila, Dorotea, en lastre. 
Dia 21 de Mayo. 

• De Sibuyan, Fortuna, con tablas. 
De Taeloban, .S'. Pedro, co lastre. 

Dia -i'i de Mayo. 
De Manila, Veloz, en lastre. 

Din 27 de Mayo. 
De Manila, Mirasol, con efectos de Europa. 
De Romblon, Ntra. Sra, de la Pi{z, con aceite. 
De Burlas, Ntra, Sra. del Rosario, con burí. 

Día -26 de Mayo. 
De Iloilo, Constancia, en lastre. 

I D i a 1.° de Junio. 
De Iloilo, 5. Vicente, con palay. 

Dia 3 de Junio. 
De Masbate, Virgen del P i lar , con tablas. 
De Taal, S. José , en lastre. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Dld 13 de Mayo. 

Para Taal, S. José, con palay. 
D i a 14 de Mayo. 

Para Manila, J u l i i n a , con efectos. 
D i a 17 de Mayo. 

Para Cebú, Sampaga, con licores. 
Din 18 </e Mayo. 

Para Taal, i». Cipriano, con palay. 
Dia 10 de Mayo» 

Para Manila, Venancia, con abiícá. 
Dia 20 de Muyo. 

Para Iloilo, 5. José, con licores. 
Dia -21 de Mayo. 

Para Manila, 5. Miguel, con efectos. 
Dia 28 de Mayo. 

Para Leite, Dorotea, con licores. 
D i a 31 de Mayo. 

Para Samar, Joaquina, con licores. 

Dia 1." de Junio. 

Para Samar, S. Pedro, con licores. 
D i a t) de Junió . 

Para Romblon. Ntra. Sra . del P i l a r , con palay. 
Capiz (i de Junio de Itííii .—José Pavía. 

Provincia de la Laguna. 
Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La de caña-dulce es regular, la del añil y maiz presenta 

buen aspecto, y se están esparciendo las semillas de arroz en lo» ter
renos altos. 

Obras publicas.—Se continúa la composición de las calzadas, la de 
la Casa-Tribunal de manipostería del gremio de naturales del pueblo de 
Pagsanjan, y la obra del puente de piedra que atraviesa el rio de 
Lilio cerca del pueblo del mismo nombre, empleándose en dichas obras 
los polistas. 

' Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar, 4 ps. 5U cént. pilón; aceite, 4 ps. -25 cént. tinaja; ano/., 3 

ps. cavan; cacao, 47 ps. id.; coco, « ps. 25 cent, millar; mongo, 18 
cént. ganta; cebollas, 4 ps. pico; trigo, 5 ps. id. 

Santa Cruz 15 de Junio de 18UI.—El Alcalde mayor, Joaquín de 
Insausti. 

Distrito de Moron .̂ 
Novedades desde el din \ú al de la fecha. 

S«h<rfiwáMtcrt.---P.ii los pueblos de Tuytay, Jalajala, Tanayi Morong, 
Binangonan y Pililla, se han sentido mucho» casos de cólera, habiéndose 
presentado con mas fuerza en los tres últimos pueblos pues han sido 
el número de los atacados ciento veintiocho, y muertos, setenta y uno; 
en su virtud esta Comandancia ha dispuesto que se adopten todas las 
medidas convenientes para combatir dicho mal, observando las instruc
ciones prevenidas por la Junta de Sanidad, y prohibiendo la venta de 
toda clase de frutas en los mercados, que en la presente estación sem 

muy dañosas, y auxiliando en lo posible con medicinas á todos los 
que han recurrido á esta Comandancia. 

Cosechas.—La siembra del maiz y palay en los terrenos altos se pre
sentan muy buenas, y se preparan los semilleros del palay. 

Obras públicas.---La recomposición de los tribunales de Antipolo y 
Tay tay, construcción de la Iglesia de Cardona y puente de Pililla, continúan 
trabajando igualmente en la recomposición de las calzadas. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong. 3 ps. 2ó cént. cavan; id. de Tanay, 3 ps. 12 4i8 cént. 

id.; petares de id., 31 ps. ciento; arroz de Pililla, 3 ps. 12 4(8 cént. cavan; 
petates de id., 31 ps. 25 cént. ciento; arrols de Binangonan, 3 ps. 25 
—/ . . t j> , i¿ tmwWV'W —- i (JÍ'» I *»ri ("i'fuí ' l i i i •.•iifiil/^ ' cent, cavan. . « .-Jw v<. ^ i ' - *tu i i i m i i i ' . 

Morong 17 de Junio de 1861.—El Comandante, Mariano Melgar. 

Provincia de Camarines Sur. 

Novedades desde el dia 6 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas —Regular. 
Obras públicas—Sigue coniinuando con actividad el trabajo del ca

mino de Pasacao y el de Pacol. 

Precios corrientes en esta cabecera y en los tres partidos de esta pro
vincia que ú continuación se espresan: 

Abacá del partido de la ciudad, 2 ps. 50 cént. pico; azúcar de id., 12 ps. ói) 
cént. i<l.; arroz de id., 2 ps. 19 cent, cavan; truo de id., 11 ps. pico; abacá 
del partido del Vicol, 2 ps. 50 cént. pico; arroz de id., 1 peso 87 cént. 
cavan; abacá del partido de Rinconada, 2 ps. 50 cént. pico; arroz de 
id., 1 peso 46 cént. cavan; abacá del partido de Lagonoy, 2 ps. 60 
cént. pico; arroz de id., 2 ps. 50 cént. cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Pasacao. 

B U Q U E E N T R A D O . 
Din 6 de Junio. 

De Manila, Bella Celestina, con sillares y pasajes. 
Nueva Cáceres 13 de Junio de l 8 ü l — P . A. D. S. A.—José Yocaña. 

Provincia de 3fimloro. 
Novedades desde el 5 de Junio a l de la fecha. 

Salud pública. — 8ín novedad. 
Cosechas.—Sisnen las labores agrícolas y la preparación de las tierras, 

cuya siembra se verifica en Junio y Julio. 
Obras públicas.—Continúan los mismos que determinaba el último 

-parte.! (yyiis '¡i : fr^i*l'«U| v í d í é l no ÍHÍUÍÍÍ'.H:> a' o b n « » 
Precios corrientes en la isla de Marinduque á los cual se arreirlan los demás 

de la provincia, por ser dicho punto el de mayor esportacion. 
Abacá, 4 ps. r>0 cént. pico; aceite, 37/i cént. ganta; arorü, 2 ps. 

75 cént. pico; palay, 1 peso 25 cént. cavan; cacao, 37 ps. id • cera, 60 
pesos quintal; brea, 18 cént. arroba; bejucos, 1 peso \miÍ.J* V 

Movimiento marítimo del puerto de Calapan. 
B U Q U E E N T R A D O . 

Din 11 de Junio. • < ,JVíORlwlÍ\ I&Bt 
De Pola, bergantin-goleta núm. 137 Ntra. Sra. del Rosario (a) Lauro, 

con trozos de madera. í c ' l V» Oiii'jV ^ 8 1 \¿ O\ÍO\ K 

B U Q U E S S A L I B O S . - J 
Din de Junio. 

Para Marinduque, goleta núm. '.•.)2 Ntra. Sra. del Rosario, en lastre. 
D i a 11 de Junio. 

Para Manila, bergantin-goleta núm. 137 Ntra . Sra. del Rosario (a) 
Lauro, con trozos de madera. 

Calapan 12 de Junio de 1831.—Libarlo de Ramery 

~ s b btíhflililí fía 
Provincia de Tayabas. 

Novedades desde el 0 a l de la fecha. 
Salud pública.—Las enfermedades reinautes en esta provincia son 

tercianas, erisipelas, disentería, calenturas cerebrales y cólera morbo-la) 
tercianas y calenturas son bastante frecuentes, siendo la presente época 
en laque se padecen en esta prorincia; el cólera si bien ha desaparocido 
cuasi por completo en el pueblo de Luchan donde en toda la semana no 
lia habido mas que un atacado, se ha presentado en los pueblos de 
Tiaon, Dolores y Gumacá ocasionando en ellas algunos defunciones, en 
Maubaii continúa también habiendo sido atacados 17 individuos de los 
que fallecieron seis, en Saryaya no ha habido ningún atacado. 

Cosechas.—Se continúa trillando y segando el palay de regadíos y 
verificando la siembra de dicho grano en las tierras altas, en algunos 
pueblos la siembra del maiz aun cuando escasa, se presenta buena y 
próesimo á recolectarse. 

Obras públicas.—Continúan los trabajos en las nuevas cuatro car
reteras de enlace de los pueblos de la costa Sur con los de la del 
Norte y se continúan recomponiendo otros caminos y abriendo desagüe» 
para evitar el destrozo de los mismos en lo posible; continúan los trabajos 
con actividad del puente de piedra y ladrillo sobre el rio Masin así 
como también en la plaza de esta cabecera y se sigue beneficiando 
cal en la misma y dos pueblos mas. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera y en algunos 
pueblos de su comprekension. 

Abacá, 3 ps. pico; aceite, 4 ps. tinaja; arroz, 2 pesos 50 cént. «ivan; 
palay, 1 peso 37 cént. cavan; café 18 cént. ganta; cacao, 1 peso 50 cént. 
ganta; trigo, 7 ps. pico; mongos, 15 cént. ganta; bayones de burí, 1 peso 
37 cént. ciento; sal, 2 ps. cavan; bejucos partidos, 12 cént. ciento. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes. 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 13 de Junio. . 
De Manila, goleta con tinajas vacías: al pnerto de la costa de Tayabaí-

B U Q U E S S A L I D O S . 

Dia 3 de J-unio. U / ".í> 13 
Par» Taal, bergantin-goleta Soledad, con maderas: del puerto de 

Calilayan. 
D i a 4 de Junio. ) 

Para Mindoro, bergantin-goleta Sima. Trinidad, con maderas: del 

puerto de Calilayan.,/ ¡., «VIILÍIL'IVH/: MÍ» 0C> ii loJSÜ 
Tayabas 16 de Junio de 1861 . — E l Alcalde mayor, Gaspar Domper. 

M A S I L A . — I M P . D E LOS» A M I G O S D E L PAÍS.—Palacio H , 

http://camarin.de

